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Cinco.""'--Conceder unos plazos Cíe euatro meses ¡Jara la im
eiación de las obras y de veinte meses para su finalización,
contados a partir de la fecha -de publ1cadón en f"l «Boletín
Oficial del Estado» de la presente resolución,

Lo que comunico a V. 1. para su eonocimielHO y f>fecro~;

Dios guarde a V. l. muchos allas.
Madrid. 27 de .iulio de 1970.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

BILLl<;TEB DE BANCO l:!"":XTR1\NJEROS

Cambio...c; que este Instituto aplicará a. las operllCiones que
realice por su propia cuenta dtu'ante la semana d~l 24 nJ 30 de
agosto de 19-70, .<;alvo avi"o en contrarío

nmo. SL Subsecretario de este Depa:rtamento Subdirección Ge
neral de Industrias Agrarias

DECRETO 2349/19'10, de 9 de Julio, pOf el que se
amplía el régimen de admtsjón temporal concedido
IX la firma «Jouhart Joussejj» por Decreto 3114! 196/),
de 30 de noviembre, incluyendo en él la impartíl
dón de tejido de pana de algodón 100 por 100.

La firma «Jouhari Jousse-ff», de MadrId. beneficiaria del ré-
gimen de admisión temporal otorgado por Decreto tres mil cien·
to catorce/mil novecientos sesenta y seis. de treinta de noviem·
ore (<<Boletín Oficial del Estado» de veinticuatro de diciembre).
y ampl1aciones posterio:res, solicita una nueva ampliacIón en el
sentido de qUe queden incluidas en ei citado régimen las im
portaciones del tejido de pana de algodón cien por cien.

La ampliacIón solIcItada es beneficiosa para la econom1a
nacional y se han cumplido los requisitos previstos para estas
ampliaciones.

En su virtud. a propuesta del Ministro de Comercio y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del dia
veintiséis de junio de mil novecientos setenta

DISPONGO'

ArtIculo únIco.---Se amplia el régimen de admÍSión temporal
conrectido a la firma «Jouhari Jousseff», por Decreto tres mil
ciento catorce/mil novecientos sesenta y seis, de treinta de no-
viembre (<<Boletín Oficial del Estado» de veinticuatro de diciem
bre), en el sentido de que Queden incluidas en dicho rég1m-en
las importaciones de tejido de pana de algodón cien por cien
(P. A. 58.04 E.n, con el mismo fin que el tejido de algodón cien
por cien cruzado sarga teflido que figuraba en la primera con
cesión.

El resto de los términos y condiciones de la concesión (in
cluso las cantidades a datar y los porcentajes de subproductos)
continuarán en vigor sin modiftcación alguna

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
nueve de julio de mn novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO

MINISTERIO DE COJVIERCIO

Billetes ,:urrf$'j)üJ/.rlleutes
cont'CTt-ible¡; admitidas
en el mercado español

1 dólar U. S. A,.
Billete grande (1 f
Billete pequeüo ,Xi
dólar ca11adiem~'
fralleo frances
libra esterlÍlhl (:~l

1 franco SUi7A)
100 francos ¡--Jelga~

1 marco alemán
100 liras ítalíana.'; (E,\

1 florín holandé~:,

1 corona sueca
1 corona danesa
1 corona norueg¡;
1 marco finlandés

100 chelines austr-í"coE
100 escudos porttWl1f:'sf"

otros billetes
1 dirham

100 franc{)s e P A
1 cruceiro
1 peso mejicano
] peso colombiano
] peso uruguay!)
] sol pe.ruano
1 bolívar
1 peso argentino nuevo

100 dra-emas p.Tlego-;

(1) Esta cotiZacIón e; aplicable- para loS btill!'te-s de 10 dóla-
rea U. R A. :v denomlna-eiones superiores.

(2) Esta cotización es aplicable para los b\l1ete5 de 1. 2 Y 5 do"
lares U S~ A.

(3) Esta cotizaciún ea también aplicable a los bllletes de 1/2,
l. ó y 10 libras Irlandesas emjtidos por el central Bank of lreland

(4) l.1"n peso :l:rgenttnf) nuevo equivale a 100 pesos argentinos
antiguos.

(5) Cambios apHcfl,bl-eli para bIlletes de denominacIones de
hasta 10.000 liraq. QUeda e-n'luída la compra de billetes de 50.000
y 100.000 Uras

Vladrid, 24 de- agosto de lS'1ü

El M1nIstro de Comercto.
ENRIQUE FONTANA CODINA

INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA
EXTRANJERA

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

Madrid, 24 de agosto de Ul70

Mercado de Divisas

Camb-ios que regirán durante la semana del 24· :rl ~O de
agosto de 1970, salvo aViso ('..n contrario.

(1) Esta cotización es aplicable a los dólares de cuenta en
qUe se formal1za el Intercambio con los siguientes paises: BUlgarta.
Coiombia. Cuba. Checoslovaquia, Egipto, HUngr1a, Méjico. Paraguay.
Polonia. R. D. Alemana. Rumania. SirIa. Uruguay :v Guinea Ecua·
torIa!.

(2) Esta cotIzación se refiere al dIrham bUateral establecido
por el Convenio de 21 de juUo de 1962 (ver norma quinta de )-f\
Cireular número 216 de este InstItuto).

DECRETO 2350/1970, de 24 de julio, par el que se
a.utoriza al Instituto Nacional de la Vivienda a des·
lina.r 2.500 metros cuadrados de terrenos del po
lígono «Campanar». de· Valencia, para construcción
de nn Centro de Lucha contra el Cáncer, 11 a enajep

nar directamente los referidos terrenos a la Junta
Provincial de la Asociactón Española contra el Cán
ecr, de Valencia.

Proyectada la construcción de un Centro de Lucha contra
el Cáncer en Valencia. la Junta Provincial Valenciana de la
Asociación Espafi-ola de· Lucha contra el Cáncer ha solicitado
de este Instituto Nacional de la Vivienda le ceda los terrenos
precisos para llevar a cabo la expresada construcción en el
pol1gono «Campanar», frent-e a la moderna Residencia Sa.ni
taria construída por el Instituto Nacional de Previsión.

Dado el interés de tal construcción y la circunstancia de
qUf' los terrenos que son necesarios para ubicar el referido
Centro Médico. unidos a los ya enajenadOs en este polígono
para la Residencia Sanitaria y otros fines públicos. superan el
limite del cinco por ciento de superficie del pol1gono, se hace
preciso conceder la oportuna autorización al Instituto Nacional
de la Vivienda para que pueda destinar en el poligono ({Cam
panar}) tal superficie a la indicada finalidad. al amparo de
las facultades coneedidas por el párrafo segundo del artículo
primero del Decreto mil cuatrocientos ochenta y tres. de die
ciséis de junio de- mil novecientos sesenta y seis. tal como ha

(19,718
13.8.5-,"3
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Divisas bilaterales

1 dólar de cuenta (])
1 dirham (2)
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quedadc redactado por Decreto mil novecientos cIncuenta y
tres, de veIntidós de Jullo de nu} noveCIentos sesenta y SIete
y pueda llevar a cabo su enajenacIÓn dIrecta a la Junta Pro~

vincial de la Asociación Española de 1a Lucha contra el Cán
ce! d::, Valencia. de aC,uerdo con lo dispuesto en el párrafo
primen; del artículo pnmero del mismo Decreto.

E!"1 su ,virtud,. a propuesta. del Ministro de la Vivienda y
previa dellberacion del Consejo de Ministros en su reunión
del dla veinticuatro de julio de mil uryecientos setenta.

DISPONGO

Articulo Único.-De acuerdo COI' lo dispuesto en el Decreto
mil cuatrocientos ochenta y tres, de dieciséis de junio de mil
novecientos sesenta y seis, tal com! ha quedado redactado por
Decre~ mll n~lVecientos cincuenta y tres, de veintidós de julio
de mIl noveClentos sesenta y siete, se autoriza al Instituto
Nacional de la Vivienda a destinar en el pOligolll: «campanan}
propiedad del mismo, en Vf'.lencia, una sUpeTficie de hasta dos
mil quinientos metros cuadrados de terrenos. con arreglo n
las delimitaciones que fije el propio Instituto con destlno a
la constTucción de un Centro de Lucha contra el Cáncer. asi
como a enajenar direct::'-mente tales terrenos a la Junta Pro-
vincial de la Asociación Española de la Lucha eontra el Cáncer
de Valencia con la inctirada finalidad

Así lo dispongo por el pr.esente Decreto. dado en Madrid
1t veinticuatro de julio de mil novecientos setenta

FRANCISCO FRANCO
El MInistro de la VIVIenda.

VICENTE MüRTES ALFONSO

DECRETO 235111970, de 2,l de iulio, por el que se
declara urgente la expropiación de los terrenos ne
cesarios para la construcciún de un grupo de no
Tenia y <~eis viviendas en La Corufia.

El Instituto Nacional de la Vivienda. de conformidad con lo
prevenido en el artículo siete del texto refundido de Viviendas
dp Protección Oficial y en el treinta y dos del Reglamento
para su aplicación, de veinticuatro de julio de mil nove'Cientos
sesenta y och{). ha encomendado a la Obra Sindical del Hoo:ar
y de Arquitectura la construcción, con carácter urgente, de "un
grupo de noventa y seis viviendas en La Coruña, para cuyo
emplazamiento se preClsa la expropIación de los terrenos co
trespondientes

A fin de superar las dificultades surgidas que impiden su
rápida adquisiclón, se estima procedente la declaración de uro
gencia que previene el artículo cincuenta y dos de la Ley de
Expropiación Forzosa, de dieciséis de diciembre de mll nove
cientos cincuenta y cuatro para la ocupación de la finca afec
tada.

En su virtud, a propuesta del Ministro de la Vivienda y
previa delIberación del Consejo de Ministros en su reunión del
dla veinticuatro de julio de mil novecientos setenta,

DISPONGO:

Artículo primero.-Se declara expresa y particularmente, de
acuerdo con lo establecido en el artículo veintiuno del texto
refundido de Viviendas de Protección Oficial de veinticuatro
de julio de mil novecientos sesenta y ocho, la utilidad pública
del proyecto de construcción de noventa y seis viviendas en
La Coruña, cuya ejecución ha de llevarse a cabo por la Obra
Sindical del Hogar y de Arquitectr,lra por encargo del Instituto
Nacional de la Vivienda

Articulo segundo.-Se declara de urgencia, a los efectos pre
venidos en el articulo cincuenta y dos de la Ley de Expropia~
ción Forzosa, de dieciséis de diciembre de mil novecientos cin
cuenta y cuatro y concordantes del Reglamento para su apli
cación, de veintiséis de diciembre de mil novecientos cincuenta
y siete. la ocupación de los terrenos afectados por dichas cons-
trucciones, cuya descripción es como sigue: .

«Terreno sobrante del grupo "Juan Canaleja", de La Coruña,
de dos mil doscientos cuarenta y tres metros cuadrados de
extensión superficial, y que linda: Al Ngrte. calle del rio Avia ;
Sur, calle de Vizcaya (antes de Dolores R Sopeña); Este, calle
del río Limia. y oeste, calle de San Jaime.»

La finca anteriormente descrita se segregará de otra de
mayor cabida. inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro dos de La Coruña, a favor de la Obra Sindical del Hogar
y de Arquitectura, al lIbro cuatrocientos cuarenta y nueve de la
sección primera de esa capital, folio cincuenta y dos, finca nú
mero veinticinco mil seiscientos diecinueve, inscripción prime
ra, e hipotecada a favor del Instituto Nacional de la Vivienda
en garantía de los beneficios económicos concedidos para la
construcción del grupo de viviendas «Juan Canaleja».

As! lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid
a veinticuatro de julio de mil novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO
El. Ministro de la ViVienda

VICENTE MORTES ALFONSO

DECRETO 2362/1!J7{). de 24 de julio, por el qUe se
declara urgente la expropiacion de los terrenos ne
cesarios para la construcción dI" 1111 grupo de dos
cientas dncllenta viviendas en BUJ'gos.

El Ins.tituto Nacional de la Vinenda. de conformidad con
lo prev€mGo en el articulo séphmo del texto refundIdo de
Viviendas de Pl'Ot€cción Otklal.y en el treinta y do!'; del. Regla
mento para su aplicación de veíImcuatro de Julio de mIl nove~
cientos sesenta y oebo. ha encomendado a la Obra Sindical
del Hogar y de Arquitectura la construcción. con carúcter urgen·
te, de un grupo de doscientas cincUenta viviendas en Burgos.
par?> cuyo emplazamiento se precIsa la expropiacioll de los co.
rrespondientes terrenos.

Para tal flll. en el «Boletm OfielaJ del EstadO) nUllwro
ciento veinte. (le fecha- dleciocho de mayo dt' mil novecientos
sesenta y ocho. se publicó el edicto convÚ'cando la formaJiza~

ción de act~ previas. de fecha veintisiete de abril de mil no"e
cientos sesenta y ocho. de las parcelas una a nueve. v en el
«130letin Oficial del Estado» númer') doscif'nto." sesenta y cuatro.
de fecha <lOE de novkmbre de mI: noveeento~ sesenk'1 y ocho.
el edicto de fl}rmalización de acta, previas de fect:.H. veintidó.'>
de octubre de mil novedentos $esenta y ocho de ¡as parcelas
diez a trece. Posteriormente. con fecha~ tres de junio y Veinti
siete de noviembre de mil noveelel:·to."l sesenta y ochu. Si:' levan
taron las actas plevias de las fincas, constituyéndose el depo
sit-o previo de las mismas el dia veíntinuevlO' de abrIl de mil
novecientos sesenta y nuev(' y leyantándose acta de ocupación
de las mismas el diecisiete de may;, de mil novedento.s ,se,o;enta
y nueve para todas ellas

La aprobación del Plan Genera. de Ordenación Urbana de
Burgos por la Comisión Central dto. Urbanismo entrai1ó diver
sas modificaciones al planeamiento anteriormente vigente. afec
tando lo.s terrenos en trámite de expropiación

Por este motivo. los límites de la manzana han sufrido
una modincación, debiendo incIuir.c;,.. terrenos que no se habían
afectado y debiendo excluirse otl\l;,; que ya ¡;e habian incluido.

A fin de superar las difkultac€f- surgidaó;, que impiden su
rápida adquisición. se estima procedente la declaraCIón de Uf'
gem~ia que previene el artículo cincuenta y dos de la Ley de
Expropiación Forzosa de dieciséi:" de diciembre de mil nove
cientos cincuenta y cuatro. para la ocupación de las finca."
afectadas.

En su virtud. a propuesta dE'; Ministro de ~a Vivienda y
previa deliberación del Consejo dt: Ministro..c; en su reunión
del dia veinticuatro de julio -de mi: novecientos setenta.

DISPONGO:

Articulo primero.-Se declara. expresa y particularmente, de
acuerdo con lo estahlecido en el articulo veintiuno del texto
refundido de Viviendas de Protección Oficial de veinticuatro
de julio de míl novecientos ~senta y tres. la utUídad publica
del proyecto de construcción de doscientas cincuenta viviendas
en Burgos. cuya ejecución ha de llevarse a cabo por la Obra.
Sindical del Hogar y de Arquitectura, por el encargo del Ins
tituto Nacional de la Vivienda.

Articulo segundo,----Se declara de urgencia, a los efectos pre
venidos en ei articulo cincuenta y dos de la Ley de Expropiación
Forzosa de dieciséis de diciembre de mil novecientos cincuenta
y cuatro y concordantes del Reglamento para su aplícaclón
de veintiséis de abril de mil noveciento.s cIncuenta y siete. la
ocupación de los terrenos afE'ctado~ por dichas construcclones.
cuya descripción es como sib'Ue:

Parcela número unO.--«Tierra al pago de Ca5ea]os. Olmos
de San Ant6n. de doce mH cíentp sesenta metros cuadrados.
que linda: al Norte. con Germál' e Ignacio Sai7. González;
Sur, Paulino PaJacio.<;. y Siervas del Sagrado Corazón de Je;;ús:
Este, Florent·ino <1e Lope. y Oeste. herederos de Paf'·cual Moliner.)}

PropIetarios: Leonila y Julio de Lopc González.
Inscripdón: Sin inseribjr en el Registro
Por reciente medición se ha comprobado que la cabida de

dicha parcela eil de once mll ochocientos noventa y tres metros
con cincuenta decímetr~<; cuadrados. !'liendo necesario desafectar
mil tr€S(.1entoR setenta y tres metrot con 'Cincuenta decímetros
cuadrados. con lo que la parcela quedm'{l con la siguiente
descripción:

«Tierra al pago (le Cascajos y'Olmos de San Antón. de
diez mIl qUinientos veinte metro.." cuadrados, que linda: ai
NortA:'. con Germ{m e Ignacio Saiz GOl1zález; E..<;te. con Flo
l'f'ntino Lape; Oeste. con heredero· tic Pascual MaUner. y Sur,
con terrenos desafectados de la finca.)}

Parcela número dOS.-«'l':ierra a, sitio llamado Los Olmos.
de cinco mil seiscientos cinco metros cuadrado-s con set-enta \'
cinco decimetros cuadrados. y línan: al Norte, tierra de heré'·
deros de Basilio Manzanedo. de Jo¡;€' Cortés y df' Próspero
GnlIarcto; Sur y Este, camino, y Oeste. otra de la viuda de
Vela.sco.»

Propietarios: Germán e Ignacio Saiz Gom;ález.
Inscripción: Inscrita a] romo mil setecientos veintiséis. Ubro

cmco. folio dento sesenta y se1..<;, finca número dos{'Íento.s trece.
inscripción séptima. a nombre del causante.

De dicha parcela no ha de defafectarse terreno. por estar
enclavada dE~ntro de la superrnanzana.

Par<:eln número tres.--«Tíerrn al término d.e Cascajos v
Olmos de San Antón, de doce mil novecientos diez metro':;.


